
 
Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Medellín 

Carrera 50 Nº 51-23. Edificio Mariscal Sucre. Oficina 201. 
Teléfono: 2516338 

Medellín – Antioquia. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO SEGUNDO CIVIL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante   Ruth de Jesús Álvarez López  

Demandado Juan Camilo Morales Osorio 

Radicado No. 05001 31 03 010 2010 00684 00 

Decisión  Auto requiere a la curadora Ad-Litem 

previo a tener en cuenta la renuncia 

del cargo 

Auto UV 360 
 

 

Medellín, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

Previo a tener en cuenta la renuncia al cargo de curadora Ad-Litem que allega 

la abogada LUZ FABIOLA CASTRILLÓN CASTRILLÓN (fl.217) el Despacho 

la requiere para que aporte al plenario el acto administrativo por el cual ha sido 

nombrada y así mismo indique frente a qué entidad pública ocupará el cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA  

JUEZ 

 

 

NLB 

  

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

En la fecha se notificó por ESTADO No. __________ el auto anterior. 

Medellín, _____________________________ de 2020.  Fijado a las 8:00 a.m. 

MARITZA HERNÁNDEZ IBARRA 

SECRETARIA 


